
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

E LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTÓ 0É CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
"RAGAN S.A.” 

i.- CELEBRACION, APROBACION E  IMSCRIPCION,- La escritura pública 
de aumento de capital y reforma de estatutos de "MAGAN S.A”, 

se otorgó en la ciudad de Quito el 15 de dictembre de 1585 ante el 
totarío Wigésimo Úctavo del uismo cantón; ha sido aprobada por la 
señora economista Teresa Mínuche de Mera, Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución N* G%-1-1-1-T- di, e ETT OR 
e inscrita en el Regístro Mercantil del fántón Y eh, a a 

Quito, bajo e Yi, 

2. RTORGANTES.- Comparecen al otorgantento de la escritura pública 
antes mwencionada dos sehores Andrés Cárdenas, en su «Tide 

de gerente general y representante legal de la compañta “MAGAR 5.A.,”, 
y tutllerao Jarrín González, por sus proplos derechos, para efectos 
de transferir el bien inmueble materta del aumento. Los comparectentes 
son de nacionalidad ecuatoriana, de estado c¿ivil casados, domiciliados 
en la ctudad de Gulta. 

3.- AUMENTO UE CAPÍTAL.- El capital soctal 08 la compañía se aumenta 
en la suma de 5/. 32'500,000,00 con lo cual queda elevado a 

la cantidad de S/, 36'500.000,60. 

4.- INTEGRACIÓN DEL AUMERTO UE CAPITAL.- £l aumento de capital está 
suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: 5/. 91.000,00, 

en  numerarto;  5/.  7'904,G00,00 par compensación de crégdicos; 
35/. ¿9'000.966,00 en especie. El accionista que page en especie es 
el señor Guillerso Jarrín González, mediante el aporte de un inmueble. 

Sor HOMIRNA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina de acchontstas 
suscriptores es la siguiente: Andrés Cárdenas Monge, Mónica 

Ribadeneira de Cárdenas, Marta Cárdenas de Pérez, Gabriela Córdenas 
Ribadeneira y Suíllerso Jarrín González. 

b.- Coso consecuencia del aumento de capital se reforma el erticulo 
quinto de los estatutos soctales, el misoo que dirá: “ARTICULO 

GUINTO.- CAPITAL.- El capital es de TREINTA Y SEIS MILLONES QUIKIENTOS 
MIL SUCRES, dividido en trescientas sesenta y cinca míl acciones 
de clen sucres cada una, numeradas del uno al tresctentos sesenta 
y cinco 241 inclustve...”, 7 

  

  

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quincélbbhtinetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .......... ooo... ..... +...



 


